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Informe del auditor independiente 
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Opinión 

Hemos auditado los estados financieros del Instituto Mexicano de Cinematografía, Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno Federal (IMCINE), que comprenden los estados de situación financiera, los 
estados analíticos del activo y los estados analíticos de la deuda y otros pasivos al 31 de diciembre de 2021 y 2020, 
y los estados de actividades, los estados de variaciones en el patrimonio, los estados de flujos de efectivo y los 
estados de cambios en la situación financiera, correspondientes al año terminado en dicha fecha, así como las 
notas explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, que se describen en el párrafo anterior, están preparados, en 
todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones en materia de información financiera que se 
indican en la Nota 5 a los estados financieros que se acompañan y que están establecidas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental.  

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
‘Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados financieros’ de nuestro informe correspondiente. 
Somos independientes de la entidad de conformidad con el Código de Ética Internacional para la Profesión 
Contable del Consejo de Normas de Ética para Contadores (Código del IESBA), junto con los requerimientos de 
ética que son aplicables a nuestras auditorías de los estados financieros en México de conformidad con el Código 
de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. (Código del IMCP) y hemos cumplido 
con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con los Códigos del IESBA y 
del IMCP. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 

Párrafo de énfasis base de preparación contable y utilización de este informe 

Llamamos la atención sobre la Nota 5 a los estados financieros adjuntos en la que se describen las bases contables 
utilizadas para la preparación de estos. Dichos estados financieros fueron preparados para cumplir con los 
requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser integrados en el Reporte de la 
Cuenta de Pública Federal de 2021, los cuales están presentados en los formatos que para tal efecto fueron 
establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda; consecuentemente, éstos 
pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 

Otros asuntos 

El Organismo decidió presentar el estado de cambios en la situación financiera únicamente por el ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2021, en apego a las disposiciones de los estados financieros emitidos por el 
Consejo Nacional de la Armonización emitido el 6 de octubre de 2014, y con base en los formatos de la Cuenta 
Pública.  
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Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno del IMCINE sobre los estados 

financieros 

La administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con las 
disposiciones en materia de información financiera establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
para el Sector Paraestatal, que se describen en la Nota 5 a dichos estados financieros, y del control interno que la 
administración consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección 
material debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la valoración de la capacidad de 
la Entidad para continuar operando como una entidad en funcionamiento, revelando, en su caso, las cuestiones 
relativas a la entidad en funcionamiento y utilizando las bases contables aplicables a una entidad en 
funcionamiento, a menos que la administración tenga la intención de liquidar la Entidad o cesar sus operaciones, 
o bien no exista una alternativa realista. 

Los encargados del gobierno de la Entidad son responsables de la supervisión del proceso de información 
financiera de la entidad. 

Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros de IMCINE, en su 
conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría 
que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía, de que 
una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte una 
incorrección material cuando existe. Las incorreciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas 
materiales si individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios hacen basándose en los estados financieros. 

 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos nuestro 
juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a fraude 
o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría para responder a esos riesgos y obtener 
evidencia de auditoría suficiente y apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no 
detectar una incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material, 
ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones intencionalmente erróneas, 
omisiones intencionales o la anulación del control interno. 

 
• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de diseñar los 

procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

 
• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la entidad. 
 
• Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables aplicables a una entidad 

en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una 
incertidumbre importante relacionada con eventos o con condiciones que pueden originar dudas 
significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como entidad en funcionamiento. Si 
concluimos que existe una incertidumbre importante, se nos requiere que llamemos la atención en nuestro 
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dicha 
revelación es insuficiente, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la 
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que la entidad deje de ser una entidad en funcionamiento. 
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Nos comunicamos con los responsables del gobierno del IMCINE en relación, entre otras cuestiones, con el 
alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos importantes de la auditoría, así como 
cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos durante nuestra auditoría. 

 

 

 

SALLES, SAINZ – GRANT THORNTON, S.C. 

 

 

  

______________________________________ 

            C.P.C. José Luis Martiñón Cavia  

 

 

 

 

Ciudad de México, México 

  18 de marzo de 2022 
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Informe del auditor independiente 

A la Secretaría de la Función Pública 
A la Junta de Gobierno del  
Instituto Mexicano de Cinematografía  
Organismo Público Descentralizado del Gobierno Federal  

 

Opinión 

Hemos auditado los estados e información financiera presupuestaria de Instituto Mexicano de Cinematografía, 
Organismo Público Descentralizado del Gobierno Federal (IMCINE), correspondientes al ejercicio 
presupuestario comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, que comprenden los estados analítico de 
ingresos; de ingresos de flujo de efectivo; de egresos de flujo de efectivo; analítico del presupuesto de egresos en 
clasificación administrativa; analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económica y por 
objeto del gasto; analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional programática, así 
como las notas explicativas a los estados e información financiera presupuestaria que incluyen un resumen de las 
políticas presupuestarias significativas. 

En nuestra opinión, los estados e información presupuestaria adjuntos del Instituto Mexicano de Cinematografía, 
Organismo Público Descentralizado del Gobierno Federal, mencionados en el párrafo anterior, están preparados, 
en todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
‘Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados e información financiera presupuestaria’ de nuestro 
informe correspondiente. Somos independientes de la entidad de conformidad con el Código de Ética 
Internacional para la Profesión Contable del Consejo de Normas de Ética para Contadores (Código del IESBA), 
junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías de los estados financieros en 
México de conformidad con el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
(Código del IMCP) y hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos y con los Códigos del IESBA y del IMCP. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos 
obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Párrafo de énfasis base de preparación contable y utilización de este informe 

Los estados e información financiera presupuestaria adjuntos, fueron preparados para cumplir con los 
requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser integrados en el Reporte de la 
Cuenta de Pública Federal de 2021, los cuales están presentados en los formatos que para tal efecto fueron 
establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda; consecuentemente, 
éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 

Otra cuestión 

La administración de la Entidad Gubernamental ha preparado un juego de estados financieros al y por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2021 de conformidad con las disposiciones en materia de información financiera 
que están establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, sobre los cuales emitimos una opinión 
no modificada, con fecha 18 de marzo de 2022, conforme a las Normas Internacionales de Auditoría. 
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Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno del IMCINE sobre los 
estados e información financiera presupuestaria 

 
La administración es responsable de la preparación de los estados e información financiera presupuestaria 
adjuntos de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y del control interno que la 
administración consideró necesario para permitir la preparación de los estados e información financiera 
presupuestaria libre de incorrección material debida a fraude o error. 

Los encargados del gobierno del IMCINE son responsables de la supervisión del proceso de información 
financiera de la entidad. 

Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados e información financiera presupuestaria 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros, en su conjunto, se 
encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría 
realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte una incorrección material 
cuando existe. Las incorreciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si 
individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas 
que los usuarios hacen basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos nuestro 
juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a fraude 
o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría para responder a esos riesgos y obtener 
evidencia de auditoría suficiente y apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no 
detectar una incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material, 
ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones intencionalmente erróneas, 
omisiones intencionales o la anulación del control interno. 

 
• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de diseñar los 

procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del IMCINE. 

 
• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la entidad. 

 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno del IMCINE en relación, entre otras cuestiones, con el 
alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos importantes de la auditoría, así como 
cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos durante nuestra auditoría. 

 

SALLES, SAINZ – GRANT THORNTON, S.C. 

 

 

 

______________________________________ 

            C.P.C. José Luis Martiñón Cavia  

Ciudad de México, México 

  18 de marzo de 2022 























































CUENTA PÚBLICA 2021

INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFÍA Página 1 de 4

INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFÍA

INTRODUCCIÓN

El Instituto Mexicano de Cinematografía es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad
jurídica y patrimonio propios, creado por Decreto Presidencial, expedido el 23 de marzo de 1983 y publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el día 25 de marzo del mismo año; reformado por Decreto Presidencial de fecha 10 de febrero de 1989, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el día 13 del mismo mes y año, cuyo objeto constituye una entidad pública de alto contenido social que tiene un papel
central en la actividad artística y cultural del país, además de una participación decisiva en la generación y divulgación del patrimonio
cinematográfico, que expresa nuestra identidad e idiosincrasia como nación, además de operar, de manera integrada, las diversas entidades
relacionadas con la actividad cinematográfica de la Administración Pública Federal.

Del mismo modo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, párrafo segundo, y 58, fracción VIII, de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales, y 2o., fracción IX, de su Decreto de creación, el Jueves 5 de septiembre de 2019 se expidió el Estatuto Orgánico del Instituto
Mexicano de Cinematografía.

I. OBJETO

De acuerdo al artículo 1° de la reforma al decreto de creación, el Instituto tiene como objeto operar de manera integrada las diversas
instituciones relacionadas con la actividad cinematográfica que llevan a cabo las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal
que señalan las funciones de:

 Producción Cinematográfica

 De servicios a la producción

 De promoción y publicidad

 De distribución de películas

 De exhibición

 De capacitación

 Las demás que determine el Ejecutivo Federal

II. PATRIMONIO

De acuerdo al artículo 4° del decreto de creación, el patrimonio del Instituto Mexicano de Cinematografía se integrará por:

 Los bienes muebles e inmuebles y los valores que el Gobierno Federal le asigne

 El presupuesto que anualmente le asigne la federación

 Los ingresos que perciba por concepto de los servicios que preste
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 Los demás bienes que por cualquier título legal obtenga

III. INDICADORES:

Descripción del Indicador1/ Unidad de Medida

Al 4to Trimestre 2021
Cumplimiento %

(B/A)*100Programada

(A)
Alcanzada (B)

Largometraje EFICINE Producción Estímulos publicados 63 67 106.3%

Evento nacional participado Evento participado 77 110 142.8%

Evento internacional participado Evento participado 355 566 159.4%

Programa de Radio Programa de Radio Producido 0 0 NA*

Programa de Televisión Programa de Televisión Producido 0 0 NA*

Apoyos otorgados a la escritura de guiones y

desarrollo de proyectos cinematográficos
Apoyos Otorgados 38 40 105.3%

Proyectos Seleccionados por EFICINE

Distribución
Cobertura 20 22 110.0%

1/ Indicadores del programa presupuestario E022 "Servicios Cinematográficos"
Fuente: SISC "Sistema de Infomración del Sector Cultura"

Descripción del Indicador2/ Unidad de Medida

Al 4to Trimestre 2021
Cumplimiento %

(B/A)*100Programada

(A)
Alcanzada (B)

Apoyos otorgados a la consolidación

financiera
Apoyos Otorgados 6 7 117%

Apoyo a la producción de largometrajes de

ficción
Apoyos Otorgados 3 5 167%

Apoyo a la producción de largometrajes

documentales
Apoyos Otorgados 3 8 267%

Apoyo a la preproducción y producción de

cortometrajes y largometrajes de animación
Apoyos Otorgados 4 6 150%
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Descripción del Indicador2/ Unidad de Medida

Al 4to Trimestre 2021
Cumplimiento %

(B/A)*100Programada

(A)
Alcanzada (B)

Apoyo la producción de cine para las

infancias (niñas, niños y adolescentes)
Apoyos Otorgados 1 1 100%

Apoyo a Óperas Primas de escuelas de cine

o con especialidad de cine
Apoyos Otorgados 3 1 33%

Apoyo a la producción de cortometrajes por

región y con trayectoria
Apoyos Otorgados 18 18 100%

Apoyo a la postproducción de largometrajes

y cortometrajes
Apoyos Otorgados 6 18 300%

Apoyo a la producción de largometrajes en

colaboración con los estados
Apoyos Otorgados 10 11 110%

Apoyos para equipar y/o acondicionar

espacios y proyectos de exhibición
Apoyos Otorgados 5 13 260%

Apoyo a proyectos de formación de públicos

y de exhibición de cine mexicano
Apoyos Otorgados 13 32 246%

Apoyo para la conformación y preservación

de acervos cinematográficos
Apoyos Otorgados 10 14 140%

Solicitudes a la convocatoria de

Largometraje y Cortometraje realizadas
Solicitudes Recibidas 784 515 66%

Solicitudes a apoyo a los espacios de

exhibición cinematográfica, proyectos de

formación de públicos y preservación de

acervos cinematográficos

Solicitudes Recibidas 125 125 100%

Selección a las solicitudes a la convocatoria

de Largometraje y Cortometraje
Solicitudes Seleccionadas 382 316 83%

Selección de solicitudes a apoyo a los

espacios de exhibición cinematográfica,

proyectos de formación de públicos y

preservación de acervos cinematográficos

Solicitudes Seleccionadas 82 83 101%
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Descripción del Indicador2/ Unidad de Medida

Al 4to Trimestre 2021
Cumplimiento %

(B/A)*100Programada

(A)
Alcanzada (B)

Apoyos otorgados a los Beneficiarios

seleccionados en la convocatoria de

Largometraje y cortometraje

Apoyos Otorgados 54 75 139%

Apoyos otorgados a apoyo a los espacios de

exhibición cinematográfica, proyectos de

formación de públicos y preservación de

acervos cinematográficos

Apoyos Otorgados 28 59 211%

2/ Indicadores del programa presupuestario U283 "Fomento al Cine Mexicano"
Fuente: SISC "Sistema de Infomración del Sector Cultura"
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ANÁLISIS DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFÍA

I. ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA Y POR
OBJETO DEL GASTO

En 2021 el presupuesto ejercido del Instituto Mexicano de Cinematografía (IMCINE) fue de 271,009.6 miles de pesos, cifra superior en 38.2%
con relación al presupuesto aprobado. Este comportamiento se debió principalmente al mayor gasto pagado en los rubros de Gasto Corriente
35.7% y Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas.

GASTO CORRIENTE

El gasto corriente observó un incremento de 35.7% con relación al presupuesto aprobado. Su evolución se explica por los factores que se
muestran a continuación:

 Las erogaciones en Servicios Personales resultaron superiores en 3.0% respecto al presupuesto aprobado, que se explica principalmente
por las modificaciones al presupuesto autorizadas por la Secretaría de Cultura y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), en sus
respectivos ámbitos de competencia, como se detalla a continuación:

 A través de las adecuaciones presupuestarias 2021-48-MDC-1173, 2021-48-MDC-1174, 2021-48-MDC-1175, 2021-48-MDC-1632, 2021-48-
MDC-1940 permitió llevar a cabo la aplicación de la actualización al Tabulador de Sueldos y Salarios del Personal Administrativo,
Técnico y Manual (ATM) de base y confianza, en lo que respecta a las aportaciones al ISSSTE, con vigencia a partir del 1 de enero de
2021, autorizado con el Folio TAB-2021-48-MDC-1; TAB-2021-48-MDC-3  y TAB-2021-48-MDC-4 del Sistema de Control Presupuestario
de los Servicios Personales (SCPSP).

 A través de las adecuación presupuestaria 2021-48-MDC-1399 permitió llevar a cabo la aplicación de la actualización del monto de la
ayuda de despensa, a favor de los servidores públicos de mando, con vigencia a partir del 1 de enero de 2021, autorizado con el
consecutivo 307-A.-1687 de la Unidad Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comunicado a
través del oficio No. 315-A-2753 de la Dirección General de Programación y Presupuesto A de la misma Secretaría.

 A través de las adecuación presupuestaria 2021-48-MDC-1356 permitió llevar a cabo la aplicación de la actualización del monto de las
prestaciones: Compensación por Desarrollo y Capacitación, Previsión Social Múltiple, Despensa, Ayuda por Servicios y Ayuda de
Trasporte, para el personal operativo Administrativo, Técnico y Manual, con vigencia a partir del 1 de enero de 2021, autorizado con el
consecutivo 307-A.-1601 de la Unidad Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comunicado a
través del oficio No. 315-A-2691 de la Dirección General de Programación y Presupuesto ¿A¿ de la misma Secretaría.

 A través de las adecuaciones presupuestarias 2021-48-410-2189, 2021-48-410-2190, 2021-48-410-2201 y 2021-48-410-2221 permitió llevar
a cabo un traspaso de recursos al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, en el concepto Reasignaciones
presupuestarias medidas de cierre Servicios Personales (Seguridad Social) conforme a lo señalado en el numeral 11, inciso b) de las
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Disposiciones específicas para el cierre del ejercicio presupuestario de 2021, dadas a conocer a través del oficio No. 307-A.-1896 de la
Unidad de Política y Control Presupuestario.

 En el Gasto de Operación se registró una cifra superior en 41.2% con relación al presupuesto aprobado, entre las principales causas que
explican este comportamiento, se encuentran las siguientes:

 En Materiales y Suministros se ejercieron recursos superiores en 54.2% con relación al presupuesto aprobado, originados
principalmente por un mayor gasto en rubros como Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales y
Herramientas, refacciones y accesorios menores mediante las adecuaciones presupuestarias 2021-48-MDC-107, 2021-48-MDC-1095,
2021-48-MDC-1106, 2021-48-MDC-1526, 2021-48-MDC-1569, 2021-48-MDC-1833, 2021-48-MDC-1855, 2021-48-MDC-2044, 2021-48-MDC-
226, 2021-48-MDC-380, 2021-48-MDC-684, 2021-48-MDC-718.

 En Servicios Generales el ejercicio fue superior en 41.0% respecto al presupuesto aprobado, derivado principalmente, por mayores
Servicios de arrendamiento, Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios, Servicios financieros, bancarios y
comerciales, Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación mediante las adecuaciones presupuestarias 2021-48-
MDC-107, 2021-48-MDC-1071, 2021-48-MDC-1092, 2021-48-MDC-1095, 2021-48-MDC-1106, 2021-48-MDC-1119, 2021-48-MDC-113, 2021-
48-MDC-1177, 2021-48-MDC-1227, 2021-48-MDC-1305, 2021-48-MDC-1353, 2021-48-MDC-1358, 2021-48-MDC-140, 2021-48-MDC-141,
2021-48-MDC-1429, 2021-48-MDC-1480, 2021-48-MDC-1507, 2021-48-MDC-1589, 2021-48-MDC-161, 2021-48-MDC-1727, 2021-48-MDC-
1750, 2021-48-MDC-1763, 2021-48-MDC-1833, 2021-48-MDC-1855, 2021-48-MDC-1944, 2021-48-MDC-207, 2021-48-MDC-2089, 2021-48-
MDC-2213, 2021-48-MDC-2224, 2021-48-MDC-2225, 2021-48-MDC-2256, 2021-48-MDC-226, 2021-48-MDC-239, 2021-48-MDC-245,
2021-48-MDC-31, 2021-48-MDC-367, 2021-48-MDC-380, 2021-48-MDC-393, 2021-48-MDC-49, 2021-48-MDC-493, 2021-48-MDC-518,
2021-48-MDC-533, 2021-48-MDC-57, 2021-48-MDC-684, 2021-48-MDC-718, 2021-48-MDC-734, 2021-48-MDC-764, 2021-48-MDC-870,
2021-48-MDC-967.

 En el rubro de Subsidios Corrientes el ejercicio no tuvo una variación porcentual ya que no hubo un prespuespuesto aporobado de inicio,
fué mediante las adecuaciones presupuestales 2021-48-MDC-57, 2021-48-MDC-785, 2021-48-MDC-898, 2021-48-MDC-1109, 2021-48-MDC-
1862 que se permitió realizar las acciones de subsidios mendiante el Fomento al Cine Mexicano.

 El presupuesto ejercido en Otros de Corriente tuvo una variación negativa en (89.5%) respecto al presupuesto aprobado, se explica
principalmente por las causas siguientes:

 En Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas el ejercicicio fué inferior en un 100.0% en el rubro de Transferencias a
fideicomisos, mandatos y otros análogos atribuible al decreto de extinción de los Fideicomisos Públicos mediante las adecuaciones
presupuestales 2021-48-MDC-31, 2021-48-MDC-57.

PENSIONES Y JUBILACIONES

No se presupuestaron recursos originalmente.
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GASTO DE INVERSIÓN

En Gasto de Inversión no se presupuestó recursos originalmente en el PEF. Sin embargo, el monto de erogaciones registradas se explica de la
siguiente manera:

 En Inversión Física no se presupuestaron recursos originalmente ni se realizaron adecuaciones presupuestales durante el ejercicio.

 En Subsidios no se presupuestó recursos originalmente. El monto de erogaciones registradas se explica de la siguiente manera:

 En Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas mediante la adecuación presupuestaria 2021-48-MDC-57 permitió al IMCINE
contar con la suficiencia presupuestaria para cubrir los compromisos de Subsidio a la Inversión.

 En Otros de Inversión no se presupuestó recursos originalmente.

II. ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL
PROGRAMÁTICA1/

Durante 2021 el IMCINE ejerció su presupuesto a través de dos finalidades: 1-Gobierno y 2-Desarrollo Social. La primera comprende la función
3-Coordinación de la Política de Gobierno y la segunda considera la función 4-Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales.

 La finalidad Gobierno representó el 1.0% gasto pagado total del Instituto y registró una disminución de 13.5% respecto al presupuesto
aprobado que se explica por lo siguiente:

 Mediante la función Coordinación de la Política de Gobierno se erogó la totalidad de recursos de esta finalidad y mostró una
disminución de 13.5%, respecto del presupuesto aprobado.

 La finalidad Desarrollo Social representó el 99.0% del gasto pagado total del Instituto y presentó un incremento de 38.7% con respecto al
presupuesto aprobado. Lo anterior muestra la prioridad en la asignación y ejercicio de los recursos para atender las actividades
fundamentales de Fomento a la promoción de la cultura.

 A través de la función Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales se erogó la totalidad de recursos de esta finalidad y
presentó un incremento de 38.7%, respecto al presupuesto aprobado.

 Se determinaron tres programas presupuestarios en la función: "Servicios Cinematográficos", "Actividades de apoyo administrativo"
y "Fomento al Cine Mexicano"

1
La vinculación de los programas presupuestarios con las metas y objetivos de la planeación nacional, se presenta en el Anexo denominado Sistema de
Evaluación del Desempeño.
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III. CONTRATACIONES POR HONORARIOS

En cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 69, fracción IV, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
se proporciona la información sobre las contrataciones por honorarios del IMCINE en 2021:

UR Descripción de la Unidad Responsable
Total de

Contratos
Presupuesto

Pagado (1)

Total 9 2’003,843.
MDC Instituto Mexicano de Cinematografía 9 2’003,843.

FUENTE: Instituto Mexicano de Cinematografía.

IV. TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS, Y REMUNERACIONES

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS, Y REMUNERACIONES
INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFIA

(Pesos)

Grupo de Personal
Tabulador de Sueldos y Salarios 1/ Remuneraciones 2/

Mínimo Máximo
Elementos Fijos

Efectivo 3/
Elementos Variables

Efectivo4/ Especie5/

Mando (del grupo G al O, o sus equivalentes) 20’087,256 3’831,824
Dirección General 1’580,172 279,776
Coordinación Técnica 972,408 175,936
Dirección de Área 4’467,024 843,354
Subdirección de Área 7’390,464 1’356,977
Jefatura de Departamento 5’677,188 1’175,781
Enlace (grupo P o equivalente) 2’903,688 821,719
Operativo 4’244,604 2’651,538 268,677 419,084
Base 2’567,568 1’622,400 165,153 270,914
Confianza 1’677,036 1’029,138 103,524 148,170

1/ Corresponde al tabulador de sueldos y salarios mensual bruto registrado (Sueldo base mas compensación garantizada), emitido o autorizado por la
Unidad de Política y Control. Se reporta el monto máximo autorizado por la Secretaria de Hacienda.
2/ Corresponde al Sistema de Remuneraciones que se presenta en el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y
Entidades de la Administración Pública.
3/ Para los puestos de Director General a Enlace, nivel "P",  se reporta  ayuda de despensa, prima vacacional, aguinaldo, ISPT aguinaldo y quinquenios.
Para el nivel operativo de confianza y base niveles 11 al 5, se reporta ayuda de despensa, PSM, servicios, CODECA, prima vacacional, aguinaldo,
quinquenios.
4/ Para los puestos de Director General a Enlace nivel "P" se reporta aguinaldo de compensación y para el nivel 11 Estímulos y Recompensas Civiles,
ayuda para anteojos y estímulos por permanencia.
5/ Para los niveles operativos 11 al 5, vales de despensa, vales del 10 de mayo, vales del empleado del mes.
FUENTE: Instituto Mexicano de Cinematografía.


